
 

Casa de Justicia Localidad San Cristóbal – Sur 

Diagonal 31C – No 3-67 Este 
Bogotá D.C. 
Tel: 2060614 

JUZGADO TREINTA Y UNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 

LOCALIDAD SAN CRISTÓBAL SUR 
 

Bogotá D.C., Diecisiete  (17) de Julio de dos mil Veinte (2020) 
 
 
PROCESO RADICACIÓN :   2018 - 1089 
 
Teniendo en cuenta la petición obrante a folio 15, se ordena REQUERIR a las 
entidades BANCOLOMBIA, ITAU Y DAVIVIENDA, para que se sirvan dar respuesta 
o informar el trámite dado a al oficio No. 1223 del 10 de Julio de 2019, recibido por 
ellos. Líbrese comunicación en tal sentido anexando copia de los oficios por ellos 
recibidos. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO  31 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE LOCALIDAD SAN 

CRISTÓBAL SUR – BOGOTÁ D.C. 
Secretaría 

 

Bogotá D.C.  21 de Julio de 2020 

 

Por ESTADO N° 023 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
 
 

SANDRA MILENA PINZON NARANJO 
Secretaria 

 


